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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997

Decimoséptimo informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General, presentado en cumplimiento de la
resolución 50/214 de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1995, sobre
cuestiones relacionadas con el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997 (A/C.5/50/57).

2. En su resolución 50/214, la Asamblea General, al aprobar el presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997, decidió que las sumas correspondientes a las
secciones de gasto s 1 a 33 que se indicaban en la sección III de la resolución
representaban un total provisional de 2.712.265,200 dólares. La Asamblea
decidió también, en el párrafo 2 de la sección IV de la citada resolución, que
las economías previstas para el bienio fueran de 103.991.200 dólares y, en el
párrafo 3, que el total de gastos previstos para el bienio 1996-1997 ascendería
a 2.608.274.000 dólares. En el cuadro del anexo I que figura infra , constan las
variaciones que ha experimentado esta cifra en comparación con la que aparece en
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 presentado por
el Secretario General. De la cifra citada, alrededor de 154 millones de dólares
corresponden a reducciones generales, entre las cuales se cuenta una de
50 millones de dólares debida al ajuste de la tasa de vacantes del cuadro de
servicios generales, que ha pasado del 0,8% al 6,4%, y otras reducciones
previstas por conceptos no especificados, de 104 millones de dólares.

3. Según el Secretario General, las reducciones ordenadas por la Asamblea
General se añaden a los 98 millones de dólares aproximadamente que él había
ofrecido en sus propuestas iniciales. En este contexto, la Comisión Consultiva
recuerda las observaciones pormenorizadas que formuló acerca de la cuestión en
los párrafos 24 a 27 de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997 1. Asimismo, el Secretario General había
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previsto, en su proyecto de presupuesto por programas, que se suprimieran
201 puestos y se crearan 66. Después de haber estudiado el proyecto de
presupuesto por programas, la Asamblea General autorizó una reducción neta
de 100 puestos.

4. En la sección II de la citada resolución, la Asamblea General: reafirmó el
proceso presupuestario tal como fue aprobado en su resolución 41/213 (párr. 2);
reafirmó que la modificación de los programas y las actividades establecidos
eran prerrogativa suya (párr. 4); y decidió que las economías correspondientes
al proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 no afectarían
a la ejecución íntegra de los programas y las actividades establecidos
(párr. 6).

5. En el párrafo 7 de la sección II de la resolución 50/214, la Asamblea
General pidió al Secretario General que le presentara para su examen y
aprobación, lo antes posibl e y a más tardar el 31 de marzo de 1996, por conducto
de la Comisión Consultiva, un informe que contuviera propuestas sobre las
economías que podrían realizarse.

6. En el párrafo 8 de la sección II de la resolución 50/214, la Asamblea
General pidió al Secretario General que le propusiera, lo antes posibl e y a más
tardar en el quincuagésimo primer período de sesiones, nuevas medidas para
mejorar la eficiencia, contener los gastos administrativos y lograr economías en
la Organización con el fin de mejorar la ejecución de los programas y la
realización de todos los programas y las actividades establecidos por la
Asamblea.

7. En el párrafo 11 de la sección II de la resolución 50/214, la Asamblea
General pide también al Secretario General que, además del informe bienal sobre
la ejecución del proyecto, le presentara, a más tardar al final del
quincuagésimo período de sesiones y en junio de 1997, un informe sobre la
ejecución de los programas que se refiriera a las repercusiones de las medidas
aprobadas para lograr economías sobre la realización de los programas y las
actividades establecidos.

8. Según se desprende de los párrafo s 4 y 5 supra , se ha encomendado al
Secretario General que elabore propuestas para lograr economías en el proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997, para su examen por la
Asamblea General, velando, al mismo tiempo, por que las economías no menoscaben
la realización íntegra de los programas y las actividades establecidos. El
informe del Secretario General (A/C.5/50/57), es de carácter general y con él se
ha intentado, en el escaso tiempo disponible, dar una primera respuesta a la
petición que hizo la Asamblea General en el párrafo 7 de su resolución 50/214.
El Secretario General ha comunicado a la Comisión que presentará un informe más
detallado a la Asamblea en su quincuagésimo primer período de sesiones. La
Comisión Consultiva confía en que el Secretario General haga un estudio de
conjunto, en su próximo informe, teniendo presentes los demás informes que le ha
pedido la Asamblea en su resolución 50/214 (véanse los párrafo s 6 y 7 supra ).
A este respecto, la Comisión Consultiva espera que las medidas de fomento de la
eficiencia se apliquen de manera uniforme en toda la Secretaría, siempre que sea
factible.
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9. El Secretario General ha señalado a la Comisión Consultiva que ha tenido
que evaluar algunos factores y variables que no se habían previsto ni enunciado
en la resolución 50/214.

10. En el curso de su examen del informe del Secretario General, la Comisión
Consultiva recabó información e intercambió opiniones con el Secretario General
Adjunto de Administración y Gestión y con otros representantes del Secretario
General que le facilitaron más información.

11. La Comisión Consultiva observa que gran parte del esfuerzo realizado por la
Secretaría se ha concentrado en preparar el informe del Secretario General que
se examina. De la información facilitada a la Comisión Consultiva se desprende
que el estudio emprendido por la Secretaría ha tenido gran alcance y
profundidad. La Comisión Consultiva fue informada de que la Secretaría estaba
alentando a los directores de programas a que participaran y cooperaran en la
ejecución del presente ejercicio, esfuerzo que, dado el escaso tiempo
disponible, merece todos los elogios.

12. La Comisión Consultiva cree que, habida cuenta de la intensa labor
realizada para elaborar y distribuir un volumen extraordinario de documentación
de referencia, esta información debería haberse incluido con mayor profusión en
el informe, sobre todo la relativa a programas y presupuesto. El informe
contiene una exposición general por sección de las estimaciones de los recursos
cuya reducción se propone y un bosquejo general de las actividades que se verán
afectadas por esa reducción. La Comisión Consultiva recibió, previa petición,
los cuadros en que figuran las propuestas de reducción sección por sección, así
como el porcentaje de reducción correspondiente a cada sección (véanse los
anexos II y III infra ).

13. La Comisión Consultiva pidió información sobre las medidas de economía que
se habían aplicado antes de que el Secretario General hubiera presentado su
informe y sobre las cifras correspondientes. Sin embargo, no se le facilitó esa
información. Por otra parte, la Comisión fue informada de que se estaban
aplicando ya algunas de las medidas enunciadas en el informe antes de que la
Asamblea General se hubiera pronunciando sobre ellas. También fue informada de
que las medidas adoptadas se inscriben en la competencia reconocida al
Secretario General por el Reglamento Financiero y el Estatuto del Personal
vigentes. En opinión de la Comisión Consultiva, esta forma de proceder no se
corresponde con la petición que hizo la Asamblea al Secretaria General de que le
presentara, para su examen y aprobación, propuestas sobre las economías que
podrían realizarse (resolución 50/214, párr. 7).

14. La Comisión Consultiva recuerda la observación que hizo en su primer
informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 2

de que si el Secretario General opina que algunas actividades ya no deben
realizarse o deben modificarse, o si considera que es preciso reordenar las
prioridades para alcanzar el nivel deseado de economías, debe formular a la
Asamblea General las propuestas programáticas correspondientes.

15. Debido a la naturaleza general del presente informe, no es posible
determinar con precisión cuáles de las actividades establecidas se verían
afectadas ya que el informe no precisa con una total claridad los proyectos,
programas, informes, etc. que se pretende simplificar, aplazar o cancelar.
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Para que sea posible evaluar las propuestas del Secretario General, se debería
haber proporcionado información cuantificada que pudiera ser correlacionada con
la parte expositiva del informe. Esta falta de correlación no permite a la
Asamblea General determinar si los retrasos o aplazamientos de la ejecución de
programas y la reducción de la calidad o de la puntualidad del apoyo a los
órganos intergubernamentales son compatibles con los términos de la sección II,
párrafo s 4 y 6 de su resolución 50/214, según los cuales la modificación de los
programas y las actividades establecidos son prerrogativa de la Asamblea General
y las economías correspondientes al proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1996-1997 no afectarán la ejecución íntegra de los programas y las
actividades establecidos. Esta situación no es imputable en su totalidad al
Secretario General ya que con la excepción de un número limitado de órganos
intergubernamentales (por ejemplo las comisiones regionales) la Comisión
Consultiva entiende que por dificultades de tiempo otros órganos legislativos a
los que se les ha confiado el establecimiento del programa de trabajo de la
Organización no podrían concluir los exámenes programáticos que han de preceder
a toda propuesta específica del Secretario General.

16. La Comisión Consultiva espera que el próximo informe sobre esta materia se
presente en el formato presupuestario normal y contenga detalles suficientes
para que la Asamblea General pueda tomar medidas de conformidad con su
resolución 50/214.

17. La Comisión Consultiva ha tomado nota de diversas esferas indicadas en el
informe del Secretario General, en las que se ha previsto aplazar y/o reducir la
introducción o el perfeccionamiento de proyectos tecnológicos y de automación
con miras a conseguir economías en el presupuesto; en ciertas esferas se ha
previsto también aplazar la instalación y mejora de sistemas de
telecomunicaciones y de información. La Comisión Consultiva entiende que si
bien esas medidas podrían producir resultados monetarios a corto plazo, es
posible que en última instancia resulten menos rentables e incluso regresivas.
A juicio de la Comisión, para conseguir auténticas y duraderas mejoras de la
eficacia es necesario invertir a tiempo (véase el párrafo 37 infra ).

18. Del mismo modo, en el párrafo 69 de la sección III de su resolución 50/214
la Asamblea General decidió, entre otras cosas, que se redujeran en 12 millones
de dólares las estimaciones propuestas para reformas, mejoras y trabajos
importantes de conservación durante el bienio 1996-1997 y que sólo se realizaran
los proyectos cuyo aplazamiento resultaría ineficaz en función de los costos a
más largo plazo.

19. Al considerar posibles reducciones adicionales en la sección 31, convendría
tener asimismo presente que en el párrafo 72 de la sección III de su resolución
50/214, la Asamblea General decidió que los gastos de la Autoridad Internacional
de los Fondos Marinos que sobrepasaran los 776.000 dólares se absorbieran, a
título de excepción, en la sección 31 del proyecto de presupuesto por programas.

20. La Comisión Consultiva solicitó y recibió información sobre el aplazamiento
de determinado número de proyectos en relación con la sección 31, Construcción,
reforma, mejoras y trabajos importantes de conservación, del presupuesto, en la
que el Secretario General ha propuesto una reducción adicional preliminar de
2 millones de dólares. De la información que le ha sido facilitada, la Comisión
Consultiva deduce que introducir un aplazamiento de esa magnitud en este momento
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podría dar como resultado la necesidad de recursos extraordinariamente elevados
en los próximos bienios, no sólo en términos de gastos adicionales en trabajos
de reparación y conservación debidos al uso y desgaste normales de las
instalaciones existentes, sino también como consecuencia de la elevación de los
gastos debida a la inflación.

21. La Comisión Consultiva toma nota de que dentro de la sección 26,
Administración y gestión, se ha propuesto estudiar la posibilidad de que los
gastos administrativos que entraña el reembolso del impuesto sobre la renta
se transfieran del presupuesto ordinario al Fondo de Nivelación de Impuestos,
aunque en el informe no se han indicado las cantidades correspondientes en
dólares; la Comisión Consultiva recibió esta información previa petición
y fue informada de que los gastos totales del presupuesto ordinario
relacionados con la Dependencia de Impuestos correspondientes a 1996-1997 eran
de 780.300 dólares.

22. Las propuestas formuladas dentro de la sección 26 incluyen también
numerosas medidas relacionadas con los servicios de conferencias, incluido el
aumento del personal temporario de contratación local para reducir la
dependencia del personal temporario no contratado localmente, y la mayor
utilización de la autorrevisión con supervisión en los servicios de traducción
para aumentar la productividad. La Comisión Consultiva advierte que esos
cambios pueden influir en las posibilidades que tiene la Organización de
recurrir al vasto acervo de conocimientos técnicos existentes en los Estados
Miembros y en la calidad del trabajo realizado. Además, la reducción de la
asistencia de personal temporario no contratado localmente afectará a la
posibilidad de nacionales de diversos Estados Miembros de trabajar para la
Organización con carácter temporal.

23. La Comisión Consultiva toma nota de las opiniones de los representantes del
Secretario General de que el aplazamiento y la demora de ciertas actividades de
programa no supone su cancelación sino solamente su postergación hasta bienios
ulteriores. La Comisión Consultiva entiende que, salvo decisión en contrario de
la Asamblea General o de cualquier otro órgano intergubernamental competente, el
aplazamiento de una actividad sólo indica su postergación hasta el bienio
siguiente.

24. En cuanto a las reducciones de puestos:

"El Secretario General había propuesto una tasa de vacantes del 6%
para los puestos del cuadro orgánico y del 0,8% para los puestos del cuadro
de servicios generales. La Asamblea General pidió que se aplicara una tasa
de vacantes del 6,4% a ambos cuadros de personal. Esta tasa está muy por
encima de la tasa efectiva de vacantes del personal del cuadro de servicios
generales y, en consecuencia, exigirá dejar vacante un número considerable
de esos puestos, que estaban ocupados a comienzos del año 1996, a fin de
evitar que se hagan gastos no presupuestados de hasta 50 millones de
dólares. Habida cuenta de la importante proporción de gastos de personal,
en comparación con las demás clases de gastos, en la estructura de gastos
de la Organización, no es posible lograr reducciones de la magnitud
indicada por la Asamblea General a menos que las reducciones de gastos de
personal incluyan puestos del cuadro orgánico."
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25. Como puede verse en el anexo III infra , de la reducción de 140 millones de
dólares propuesta en el informe del Secretario General, 71.500.000 dólares
corresponden a gastos de personal, 19.300.000 dólares a contribuciones del
personal y 49.200.000 dólares a otras clases de gastos.

26. La Comisión Consultiva recomienda al Secretario General que al proponer
vacantes tenga en cuenta el equilibrio entre grados y categorías de puestos. A
este respecto, la Comisión Consultiva deduce también del informe del Secretario
General que dentro de la sección 29 del presupuesto, Oficina de Servicios de
Supervisión Interna, la tasa de vacantes propuesta es del 18% aproximadamente,
más elevada que la propuesta para las demás secciones del presupuesto. La
Comisión Consultiva fue informada de que ello se debe a que el número máximo de
nuevos puestos fue aprobado por la Asamblea General durante su examen del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 y que muchos de
esos puestos no se han cubierto aún (véase el párrafo 29 infra ).

27. Como se indica en el párrafo 18 del informe del Secretario General, se
espera obtener el aumento de las vacantes por los siguientes medios:

a) La aplicación cabal de la eliminación natural de puestos en 1996-1997;

b) La aplicación estricta de la edad de jubilación;

c) La congelación de la contratación, con excepciones limitadas;

d) La ejecución de un programa de separación anticipada del servicio,
siempre que se disponga de fondos;

e) La introducción de un programa de redespliegue lateral del personal;

f) La separación involuntaria del personal.

28. La Comisión Consultiva fue asimismo informada de que como base jurídica de
la separación del personal se invocaba la cláusula 9.1 del Reglamento del
Personal. La Comisión fue también informada de que las medidas descritas en el
párrafo 27 supra no entrañarían la modificación de los Estatutos y el Reglamento
del Personal, salvo la introducción de un cambio secundario en lo referente a
las pensiones a fin de dar cabida al caso de los funcionarios con derecho a
indemnización por rescisión del nombramiento en el marco del programa de
separación adelantada.

29. En el anexo IV figura un cuadro proporcionado a la Comisión Consultiva;
aparecen las vacantes del personal del cuadro orgánico y del cuadro de servicios
generales al 31 de marzo de 1996, así como las previstas para el 31 de diciembre
de 1997. Como también puede verse en el anexo, del total de 10.021 puestos
autorizados por la Asamblea General (3.961 del cuadro orgánico y 6.060 del
cuadro de servicios generales) se prevé que a finales del bienio estén vacantes
834 puestos (331 del cuadro orgánico y 503 del cuadro de servicios generales).
En este contexto, la Comisión Consultiva toma nota de que los puestos no
vacantes están cubiertos con personal titular de nombramientos de corto período,
de plazo fijo o permanentes. La Comisión precisa que a diferencia de la tasa de
vacantes del personal de servicios generales, las vacantes del personal del
cuadro orgánico son una respuesta de la Secretaría a la necesidad de conseguir
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reducciones adicionales por un monto de 104 millones de dólares y no fueron
solicitadas específicamente por la Asamblea. A juicio de la Comisión
Consultiva, el Secretario General debería haber explicado mejor la necesidad de
aumentar la tasa de vacantes del personal del cuadro orgánico en relación con la
posibilidad de conseguir otras economías en gastos distintos de los del
personal, ya que la tasa de vacantes del personal del cuadro orgánico tiene una
influencia potencial en los programas establecidos. Además, no se ha aclarado
la cuestión de la contratación para cubrir los nuevos puestos establecidos por
la Asamblea durante su examen del proyecto de presupuesto por programas (véase
el párrafo 3 supra ).

30. Como se indica en el anexo V, al 21 de diciembre de 1995 un total de
482 personas proporcionadas por gobiernos y otras entidades prestaban servicio a
las Naciones Unidas por períodos variables de tiempo. Aunque los conocimientos
y la asistencia de ese personal son útiles, la Comisión Consultiva previene
contra el posible peligro de perder memoria institucional en ciertas funciones
importantes únicas para los programas y actividades de las Naciones Unidas. La
Comisión Consultiva pide también una representación geográfica más amplia para
esta categoría de personal.

31. Como puede verse en el cuadro que figura en el anexo IV, de las
834 vacantes previstas, ya se habían producido 673 vacantes al 31 de marzo
de 1996 (440 puestos del cuadro orgánico y 233 del cuadro de servicios
generales). En tales circunstancias la Comisión Consultiva considera que la
tasa requerida de vacantes se puede conseguir por medios como la eliminación
natural de puestos, la aplicación estricta de la edad de la jubilación, la
congelación de la contratación y el redespliegue lateral del personal. A la
vista de la situación financiera actual de la Organización, la ejecución de un
programa de separación anticipada del servicio o de gratificación por retiro
voluntario parece de una utilidad mínima desde el punto de vista del ahorro que
permite conseguir. Por el contrario, si lo que se pretende con el programa de
separaciones voluntarias e involuntarias es el mejoramiento de la calidad
general del personal, a juicio de la Comisión Consultiva resulta por el momento
inadecuado para conseguir ese objetivo.

32. Además, el informe no hace una referencia clara a las consecuencias
financieras del régimen de gratificación por retiro voluntario ni a la cuestión
de la separación involuntaria del personal. A este respecto, la Comisión
Consultiva fue informada de que en el bienio 1994-1995 se había comprometido la
cantidad de 25,5 millones de dólares en la partida de gastos comunes de
personal. De esta cantidad en 1995 se pagó un total de 4,5 millones de dólares;
el resto se pagó en 1996. La Comisión Consultiva solicitó un análisis completo,
que no le fue facilitado, del programa de gratificación por retiro voluntario,
incluido el número de funcionarios que habían solicitado acogerse al mismo y el
de los que habían aceptado, desglosados por categoría, años de servicio y lugar
de destino; la Comisión pide que se facilite a la Asamblea General esta
información. Con relación al bienio 1996-1997, la Comisión Consultiva fue
informada de que se estimaba que un monto inicial de hasta 15 millones de
dólares de los recursos consignados para gastos comunes de personal se
destinaría a pagar las indemnizaciones derivadas del programa de separación
anticipada de 1996.
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33. A la vista de lo expuesto por la Comisión Consultiva en relación con las
vacantes y con la función del régimen de gratificación por retiro voluntario en
este ejercicio (especialmente con relación al personal del cuadro orgánico) la
Asamblea General tal vez desee considerar si esos gastos serían necesarios y, en
caso negativo, si se podría pedir al Secretario General que examinara la
posibilidad de conseguir economías en los gastos comunes de personal, como parte
de la nueva reducción prevista de 104 millones de dólares.

34. La Comisión Consultiva entiende que los 834 empleos indicados por el
Secretario General en el anexo IV infra continuarán sin financiación durante el
bienio 1996-1997. La Asamblea General, en el contexto del examen de los
informes citados supra y sobre la base de las propuestas del Secretario General,
tendría que pronunciarse sobre el futuro de esos puestos vacantes y sobre las
actividades que se podrían aplazar (véanse los párrafos 40 y 41 infra ). Estas
consideraciones influirían en la preparación del proyecto de presupuesto para el
bienio 1998-1999.

35. La Comisión Consultiva toma nota de los comentarios formulados con relación
a los exámenes de la eficiencia en el informe del Secretario General. Los
representantes del Secretario General informaron a la Comisión Consultiva de la
intención de redesplegar parte del personal entre secciones del presupuesto a
fin de mitigar el impacto de las reducciones de gastos en ciertas esferas. A la
vista de las seguridades dadas por los representantes del Secretario General, la
Comisión Consultiva entiende que no se redesplegará el personal que no haya sido
contratado por el procedimiento habitual. La Comisión Consultiva toma nota de
la declaración formulada por el Secretario General en el párrafo 21 de su
informe en el sentido de que de resultas de los exámenes de la eficiencia se
podrán mitigar parcialmente los efectos de las reducciones en los servicios y
los programas.

36. La Comisión Consultiva solicitó información sobre la función y el mandato
de la Junta de Eficiencia y del Grupo Consultivo de Gestión y Finanzas (véase el
anexo VI). La Comisión Consultiva investigó si los servicios de apoyo y de otra
índole prestados a la Junta de Eficiencia podrían tener repercusiones
presupuestarias, pero no pudo asegurarse de que no habría repercusiones en el
presupuesto ordinario. La Comisión advierte contra el establecimiento de un
nuevo estrato burocrático para examinar y evaluar las operaciones de las
Naciones Unidas. A ese respecto, la Comisión recibió seguridades de que no se
pretendía institucionalizar la Junta de Eficiencia. La Comisión Consultiva pide
que se informe a la Asamblea General de todas las contribuciones voluntarias que
se hagan con esa finalidad tanto en efectivo como en especie.

37. La Comisión Consultiva está de acuerdo en particular con las observaciones
del Secretario General que figuran en los párrafo s 9 y 10 de su informe en
cuanto al objetivo global de los exámenes de la eficiencia. No obstante, la
Comisión opina que esos exámenes deberían estar orientados más hacia la eficacia
a largo plazo de las actividades de la Organización que hacia el objetivo a
corto plazo de la reducción de gastos. A ese respecto, los representantes del
Secretario General aseguraron a la Comisión Consultiva que la identificación de
economías superiores a las establecidas por la Asamblea General no constituye el
propósito principal de los exámenes de la eficiencia. Como se indica en el
párrafo 17 supra , la Comisión Consultiva estima que para aumentar la eficiencia
a largo plazo, es también necesario invertir en tecnología a fin de aumentar la
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productividad en la ejecución de programas y la prestación de servicios. Sobre
el particular, la Comisión ha observado la ausencia de una estrategia coordinada
a largo plazo para aumentar la eficiencia y la eficacia de las operaciones de
las Naciones Unidas mediante la innovación tecnológica. La Comisión recomienda
que se elabore con urgencia una estrategia de esa naturaleza y que en el
contexto del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1998-1999,
preparado por el Secretario General, se presente un calendario para la ejecución
coordinada de las distintas iniciativas ya emprendidas.

38. Además, la Comisión Consultiva recuerda la información que recibió durante
su examen del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.
La Comisión había sido informado de que la primera de las tres fases del enfoque
adoptado por el Secretario General se había iniciado como parte de la
preparación del presupuesto y consistía en la determinación de medidas eficaces
en función de los costos que podían contribuir a aumentar la eficiencia sin
tener repercusiones adversas en la ejecución de los mandatos. Se obtuvieron
economías de 35,5 millones de dólares mediante una combinación de medidas que
incluían la racionalización de estructuras y la simplificación de los
procedimientos de trabajo. La segunda fase consistiría en la determinación de
esferas en donde pudieran existir duplicaciones y superposiciones, y la tercera
fase consistiría en un examen de las actividades realizadas y de los servicios
prestados cuyo valor se consideraba mínimo o nulo; los resultados se
presentarían a la Asamblea General para que adoptara las decisiones apropiadas.
Por el momento, la Comisión Consultiva ha observado que resulta difícil
determinar con precisión dónde y cómo se ha producido un aumento de la
eficiencia. A ese respecto, la Comisión Consultiva abunda en su observación de
que los informes sobre las medidas para aumentar el rendimiento de la
Organización (o, como en este caso, obtener economías) deben ser mucho más
concretos y contener datos claros y suficientes que justifiquen que las medidas
adoptadas entrañan realmente un aumento de la productividad y unos beneficios
sostenibles.

Conclusión

39. Claramente se desprende del informe del Secretario General y del testimonio
de sus representantes que no es posible lograr reducciones de la magnitud
indicada por la Asamblea General sin reducciones de los servicios y demoras y
aplazamientos de los programas (véase el resumen del documento A/C.5/50/57).
También se resentirá la calidad de los servicios y la puntualidad de su
ejecución. Por consiguiente, la Comisión Consultiva estima que el hecho más
importante que debe tenerse en cuenta es la dificultad de aplicar plenamente la
resolución 50/214 de la Asamblea General como está previsto.

40. Además, la Comisión no tiene nada claro que se puedan realmente conseguir
las economías de 140 millones de dólares previstas en términos generales en el
informe del Secretario General. A este respecto, la Comisión señala que las
posibles economías se han expresado en intervalos de variación y que el total de
140 millones de dólares constituye el punto medio. Los representantes del
Secretario General han calificado de preliminar la reducción de 140 millones de
dólares. Si el objetivo fundamental es lograr reducciones de gastos de la
magnitud indicada hasta ahora, sería necesario, a fin de evitar un deterioro
general de la calidad de prácticamente todas las actividades de las Naciones
Unidas, iniciar un examen de los programas a fin de ejecutar las actividades
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prioritarias. La Comisión Consultiva cree que los órganos intergubernamentales
pertinentes deberían examinar el programa de trabajo correspondiente al
bienio 1996-1997 a fin de proporcionar una orientación clara al Secretario
General que quedara reflejada en su próximo informe.

41. A ese respecto, la Comisión Consultiva ha venido señalando desde hace años
la necesidad de intensificar la participación de los órganos especializados en
el proceso de planificación y programación en las esferas de su competencia
respectiva (véanse, por ejemplo, los párrafos 71 y 72 del Primer Informe sobre
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 1, preparado
por la Comisión). La Comisión estima que, si se desea que el debate que se
desarrolle en el quincuagésimo primer período de sesiones (en el contexto del
próximo informe del Secretario General sobre ese asunto) sea verdaderamente
útil, debe iniciarse un diálogo y tanto la Secretaría como los órganos
legislativos pertinentes deben saber lo que cada uno de ellos puede esperar de
los demás en los meses venideros.

42. Como se indica anteriormente, la Asamblea General, en su resolución 50/214,
concretamente reafirmó el proceso presupuestario tal como fue aprobado en su
resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986. A ese respecto, la Comisión
Consultiva señala que las necesidades proyectadas de gastos adicionales
relacionados con la paz y la seguridad son importantes (véase el anexo VII).
La experiencia ha demostrado también que las necesidades adicionales que son el
resultado de las fluctuaciones monetarias y la inflación pueden tener
repercusiones importantes en el presupuesto. La Comisión Consultiva ha abordado
periódicamente esta cuestión a lo largo de los años (véase el párrafo 51 del
Primer Informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997 1) y señala la necesidad de realizar un examen técnico a fondo
de esos asuntos antes de adoptar cualquier decisión sobre un cambio de la forma
de tratarlos. Esos importantes asuntos tendrán repercusiones significativas no
solamente en el actual presupuesto sino también en el esbozo de presupuesto y el
presupuesto propiamente dicho para el bienio 1998-1999 y bienios futuros.

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de
sesiones, Suplemento No. 7 (A/50/7).

2 Ibíd., párr. 19.
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Anexo I

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997

(En millones de dólares EE.UU.)

Proyecto de presupuesto 2 510 153,7

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto (18 511,1)

Nuevo cálculo de costos 266 754,7

Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz:
suprímanse los puestos con cargo a la cuenta de apoyo (1 283,6)

Corte Internacional de Justicia: ampliación de locales 331,4

África: nuevo P-5 SG (otras categorías) 246,3

Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas: población P-5 162,8

Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión:
los puestos continúan en Ginebra en lugar de transferirlos a
Nueva York 665,5

UNCTAD: P-4 178,0

PNUMA: se mantiene un P-5 296,9

Delito: un P-3 132,3

Delito: reclasificación de un D-2 20,1

Estupefacientes: un P-3 132,3

CEPAL: un puesto de P-4, Desarrollo social, estupefacientes 140,9

Programa ordinario de cooperación técnica (5 517,6)

Departamento de Asuntos Humanitarios: respalda las propuestas
del Secretario General 478,5

Conferencia de Viena 522,2

Administración y Gestión: se eliminan los puestos con cargo a
la cuenta de apoyo (1 120,8)

Administración y Gestión: se mantienen los puestos de
profesores de idiomas y de coordinación de la enseñanza de
idiomas 527,1

Construcción (12 000,0)

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 532,2

Tasa de vacantes (50 199,2)

/...
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Consecuencias para el presupuesto por programas:

Proceso de paz en Centroamérica (A/C.5/50/36) 381,2

Situación en Centroamérica - El Salvador (A/C.5/50/14) 991,9

Afganistán (Oficina del Secretario General en el
Afganistán y Misión Especial) (A/C.5/50/42) 2 953,6

Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
(A/C.5/50/43) 197,4

Comisión Internacional de Investigación en Burundi
(A/C.5/50/45) 1 259,8

Situación en Burundi (A/C.5/50/48) 2 043,0

Seguimiento de la Conferencia de Beijing (A/C.5/50/44) 433,4

Estimaciones revisadas:

Consejo Económico y Social (A/C.5/50/31) 618,8

Derechos humanos en Haití (MICIVIH) (A/C.5/50/25) 2 321,1

Misión de verificación de derechos humanos - Guatemala
(A/C.5/50/26) 7 679,6

Comisión Internacional de Investigación en Rwanda
(A/C.5/50/27) 742,8

Subtotal 2 712 265,2

Reducciones previstas (103 991,2 )

Consignaciones 2 608 274,0

/...
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Anexo III

ESTIMACIÓN PRELIMINAR DE LAS REDUCCIONES

(En millones de dólares EE.UU.)

Secciones

Presupuesto
inicial

a

Reducción
estimada

b
Porcentaje

b/a

Todas las secciones

Puestos 1 630,3 71,5 4
Partidas no relacionadas con puestos 753,7 49,2 7
Contribuciones del personal 378,3 19,3 5
Total 2 762,4 140,0 5

Sección 1

Puestos 21,9 0,1 1
Partidas no relacionadas con puestos 19,0 1,2 6
Total 40,9 1,3 3

Sección 2

Puestos 49,4 1,6 3
Partidas no relacionadas con puestos 12,4 1,7 14
Total 61,8 3,3 5

Sección 3

Puestos 62,7 3,1 5
Partidas no relacionadas con puestos 42,6 3,1 7
Total 105,3 6,1 6

Sección 4

Puestos 4,0 0,1 1
Partidas no relacionadas con puestos 0,7 0,2 27
Total 4,8 0,3 5

Sección 5

Puestos 8,7 0,1 2
Partidas no relacionadas con puestos 12,9 0,8 6
Total 21,6 1,0 4

Sección 6

Puestos 24,6 0,9 4
Partidas no relacionadas con puestos 7,4 0,8 11
Total 32,0 1,7 5
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Secciones

Presupuesto
inicial

a

Reducción
estimada

b
Porcentaje

b/a

Sección 7A

Puestos 36,3 1,0 3
Partidas no relacionadas con puestos 8,6 1,4 16
Total 44,9 2,4 5

Sección 7B

Puestos 3,0 (0,1) -3
Partidas no relacionadas con puestos 1,3 0,1 7
Total 4,3 — —

Sección 8

Puestos 45,5 2,4 5
Partidas no relacionadas con puestos 4,0 0,4 9
Total 49,5 2,8 6

Sección 9

Puestos 24,7 0,5 2
Partidas no relacionadas con puestos 2,5 — —
Total 27,2 0,5 2

Sección 10A

Puestos 109,7 6,6 6
Partidas no relacionadas con puestos 14,4 0,5 3
Total 124,1 7,1 6

Sección 10B

Puestos — — —
Partidas no relacionadas con puestos 21,6 0,4 2
Total 21,6 0,4 2

Sección 11

Puestos 7,2 0,5 7
Partidas no relacionadas con puestos 2,4 0,1 2
Total 9,6 0,6 6

Sección 12

Puestos 10,6 0,6 6
Partidas no relacionadas con puestos 2,6 — 1
Total 13,1 0,7 5

Sección 13

Puestos 4,5 0,1 3
Partidas no relacionadas con puestos 0,8 0,1 18
Total 5,3 0,3 5
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Secciones

Presupuesto
inicial

a

Reducción
estimada

b
Porcentaje

b/a

Sección 14

Puestos 14,3 0,6 4
Partidas no relacionadas con puestos 3,3 0,4 12
Total 17,6 0,9 5

Sección 15

Puestos 68,2 2,6 4
Partidas no relacionadas con puestos 20,3 2,0 10
Total 88,5 4,5 5

Sección 16

Puestos 56,7 3,7 6
Partidas no relacionadas con puestos 10,8 0,1 1
Total 67,5 3,8 6

Sección 17

Puestos 51,4 3,2 6
Partidas no relacionadas con puestos 2,7 — —
Total 54,0 3,2 6

Sección 18

Puestos 72,9 4,0 6
Partidas no relacionadas con puestos 17,5 1,1 6
Total 90,4 5,1 6

Sección 19

Puestos 31,5 2,1 7
Partidas no relacionadas con puestos 6,8 — —
Total 38,3 2,1 6

Sección 20

Puestos — — —
Partidas no relacionadas con puestos 44,8 7,4 17
Total 44,8 7,4 17

Sección 21

Puestos 37,8 1,2 3
Partidas no relacionadas con puestos 15,8 1,5 10
Total 53,6 2,7 5

Sección 22

Puestos 55,1 2,6 5
Partidas no relacionadas con puestos 1,0 0,9 93
Total 56,0 3,5 6
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Secciones

Presupuesto
inicial

a

Reducción
estimada

b
Porcentaje

b/a

Sección 23

Puestos 22,7 1,4 6
Partidas no relacionadas con puestos — — —
Total 22,7 1,4 6

Sección 24

Puestos 15,9 0,8 5
Partidas no relacionadas con puestos 5,4 0,3 6
Total 21,3 1,1 5

Sección 25

Puestos 105,1 5,5 5
Partidas no relacionadas con puestos 35,2 2,1 6
Total 140,3 7,6 5

Sección 26A

Puestos 12,0 0,5 4
Partidas no relacionadas con puestos 0,9 0,1 12
Total 12,9 0,6 5

Sección 26B

Puestos 18,6 0,8 4
Partidas no relacionadas con puestos 2,0 0,4 20
Total 20,6 1,2 6

Sección 26C

Puestos 26,9 0,5 2
Partidas no relacionadas con puestos 14,4 1,1 7
Total 41,2 1,6 4

Sección 26D

Puestos 77,6 4,4 6
Partidas no relacionadas con puestos 135,4 2,8 2
Total 212,9 7,1 3

Sección 26E

Puestos 399,2 12,4 3
Partidas no relacionadas con puestos 96,1 12,5 13
Total 495,3 25,0 5

Sección 26F

Puestos 87,3 6,7 8
Partidas no relacionadas con puestos 47,9 0,5 1
Total 135,2 7,3 5
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Secciones

Presupuesto
inicial

a

Reducción
estimada

b
Porcentaje

b/a

Sección 26G

Puestos 27,1 1,1 4
Partidas no relacionadas con puestos 23,9 1,4 6
Total 51,0 2,5 5

Sección 26H

Puestos 7,2 0,4 5
Partidas no relacionadas con puestos 4,7 0,2 5
Total 11,9 0,6 5

Sección 27

Puestos 15,8 (0,5) -3
Partidas no relacionadas con puestos 13,4 0,8 6
Total 29,2 0,3 1

Sección 28

Puestos — — —
Partidas no relacionadas con puestos 41,7 — —
Total 41,7 — —

Sección 29

Puestos 14,3 (0,1) -1
Partidas no relacionadas con puestos 1,6 0,1 8
Total 15,9 (—) -0

Sección 30

Puestos — — —
Partidas no relacionadas con puestos 22,0 0,7 3
Total 22,0 0,7 3

Sección 31

Puestos — — —
Partidas no relacionadas con puestos 31,6 2,0 6
Total 31,6 2,0 6

Sección 32

Contribuciones del personal 378,3 19,3 5

Sección 33

Puestos — — —
Partidas no relacionadas con puestos 1,3 0,1 5
Total 1,3 0,1 5
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Anexo V

Personal proporcionado a las Naciones Unidas por gobiernos y otras entidades,
al 21 de diciembre de 1995

(Por departamento y tipo de personal)

Préstamos no reembolsables

Departamento Gobierno

Organizaciones
no guberna-

mentales

Acuerdos de
servicios

especiales/$1
Sin

costos Total
Porcen-

taje

Comisión Económica para África 3 3 0,6

Comisión Económica para América
Latina y el Caribe 1 1 0,2

Comisión Económica y Social para Asia
y el Pacífico 28 28 5,8

Comisión Especial 105 105 21,8

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo 6 1 7 1,5

Departamento de Apoyo al Desarrollo y
de Servicios de Gestión 1 1 0,2

Departamento de Asuntos Humanitarios 1 1 0,2

Departamento de Asuntos
Humanitarios/Ginebra 9 63 72 14,9

Departamento de Asuntos Políticos 4 4 0,8

Departamento de Coordinación de
Políticas y Desarrollo Sostenible 1 1 12 14 2,9

Departamento de Información Pública 2 2 0,4

Departamento de Información Económica
y Social y Análisis de Políticas 5 5 1,0

Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz 113 113 23,4

Oficina de las Naciones Unidas en Viena 1 4 13 18 3,7

Oficina de Servicios de Supervisión
Interna 5 5 1,0

Oficina de Servicios de Conferencias 4 4 0,8

Oficina Ejecutiva del Secretario General 1 1 O,2

Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente 1 7 8 1,7

Tribunal Penal Internacional (Rwanda) 35 35 7,3

Tribunal Penal Internacional
(ex Yugoslavia) 36 14 5 55 11,4

Total 87 15 88 292 482 100,0

Porcentaje 18,0 3,1 18,3 60,6 100,0
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Anexo VI

NOTA A LA COMISIÓN CONSULTIVA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
Y DE PRESUPUESTO

Funciones y mandatos respectivos: Grupo Consultivo de
Gestión y Finanzas y Junta de Eficiencia

1. En respuesta a una pregunta formulada por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto acerca de las funciones y mandatos respectivos
del Grupo Consultivo de Gestión y Finanzas y de la Junta de Eficiencia, se
facilita la siguiente información.

2. El Grupo Consultivo de Gestión y Finanzas se creó según lo dispuesto en el
boletín del Secretario General ST/SGB/270 de 14 de enero de 1994. Está
presidido por el Secretario General Adjunto del Departamento de Administración y
Gestión y sus miembros son los jefes de los departamentos en la Sede, a nivel de
Secretario General Adjunto y Subsecretario General, un representante del
Secretario General y el Contralor. El Grupo asesora al Secretario General sobre
cuestiones normativas relacionadas con la eficacia y eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas, sobre todo
mediante la preparación y ejecución del plan de mediano plazo y el presupuesto
por programas, con el fin de lograr una política administrativa coherente y
unificada dentro de la Organización. También presta asesoramiento acerca de las
consecuencias financieras, administrativas y de dotación de personal de las
medidas que adopta la Asamblea General con respecto al presupuesto por
programas, y sobre importantes cuestiones normativas en el campo de la
administración y las finanzas que puedan plantearse durante la ejecución del
presupuesto, así como posibles mejoras que cabría introducir en el proceso de
planificación y presupuestación por programas.

3. Al ir evolucionando las actividades del Grupo Consultivo, se ha visto que
era cada vez más necesario disponer de una mayor capacidad de planificación
estratégica en las cuestiones administrativas que debe afrontar la Organización,
función que también podría desempeñar el Grupo. Así pues, si bien el Grupo
Consultivo solía reunirse una vez al mes, recientemente acordó celebrar dos
reuniones mensuales: una para abordar problemas administrativos y financieros
inmediatos y en estudio, y otra para examinar importantes cuestiones normativas
y preparar directrices estratégicas.

4. La Junta de Eficiencia se creó según lo dispuesto en el boletín del
Secretario General ST/SGB/281 de 30 de noviembre de 1995 para asesorar al
Secretario General dentro de su plan general de gestión para la aplicación de su
programa de fomento de la eficiencia. La Junta de Eficiencia, presidida por el
Secretario General Adjunto del Departamento de Administración y Gestión e
integrada por expertos nombrados a título personal a fin de reflejar los
diversos conocimientos técnicos existentes tanto dentro como fuera de la
Organización, formulará recomendaciones al Secretario General para que éste
continúe sus esfuerzos por mejorar la eficiencia de todos los programas de la
Organización. Sobre la base de diversos estudios y exámenes, la Junta formulará
recomendaciones al Secretario General a fin de lograr mejoras de la eficiencia
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sin que ello afecte a los resultados de los programas aprobados, así como
recomendaciones para que el Secretario General las examine y las remita a los
Estados Miembros acerca de aquellos aspectos en que los programas aprobados
resultan menos eficaces.

5. El Secretario General Adjunto del Departamento de Administración y Gestión,
en su calidad de Presidente de la Junta, transmitirá las recomendaciones de ésta
al Secretario General por conducto del Grupo Consultivo de Gestión y Finanzas.
Este procedimiento reforzará y ampliará la capacidad estratégica del Grupo
Consultivo.

6. Dicho procedimiento se siguió con éxito para preparar la respuesta del
Secretario General a las reducciones presupuestarias aprobadas por la Asamblea
General; en este proceso la aportación de la Junta de Eficiencia consistió en
una importante labor de investigación para que el Grupo Consultivo pudiera
formular recomendaciones bien fundadas.
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Anexo VII

Necesidades adicionales estimadas para el bienio 1996-1997a

1996 1997 Total
Documento

de referencia

(En miles de dólares EE.UU.)

Paz y seguridad (párr. 11, anexo I de la resolución 41/213
de la Asamblea General)

MICIVIH (hasta el 31 de agosto de 1996) 3 400 5 900 9 300 A/C.5/50/52

(1º de septiembre a 31 de diciembre) 1 600 1 600

MINUGUA (hasta el 31 de diciembre de 1996) 21 100 28 100 49 200 A/C.5/50/53

Presencia política en El Salvador 1 100 1 200 2 300 A/C.5/50/59

Comisión Internacional de Investigación en Rwanda 1 000 2 300 3 300 A/C.5/50/60

Comisión Internacional de Investigación en Burundi 4 900 5 200 10 100

Situación en el Afganistán 2 800 2 800

Situación en Burundi 2 000 2 000

Proceso de paz centroamericano 400 400

Presencia política de las Naciones Unidas en Rwanda 6 100 6 300 12 400

Contribuciones del personal conexas 3 900 4 600 8 500

43 100 58 800 101 900

Gastos imprevistos y extraordinarios
(resolución 50/217)

Paz y seguridad 5 000 5 000 10 000

Corte Internacional de Justicia 100 100 200

Subtotal 48 200 63 900 112 100

Fondo para imprevistos

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 1 600b 1 600

Servicios para la Convención Marco sobre el Cambio Climático 2 500 3 100 5 600 A/C.5/50/58

Estimaciones revisadas (Consejo Económico y Social)

Comisión de Estupefacientes 300 200 500

Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
(Grupo sobre los Bosques) 100 100

Contribuciones del personal conexas 100 100

Subtotal 2 800 5 100 7 900

Total general 51 000 69 000 120 000

a Las estimaciones se redondean a los cien mil dólares más próximos.

b Esta suma puede sufragarse gracias a los fondos liberados por los proyectos de la sección 31 que habrán
de aplazarse además de los incorporados a las propuestas del documento A/C.5/50/57 (véase el párrafo 72 de la sección III
de la resolución 50/214 de la Asamblea General).
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